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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 46.)

MINISTERIO RE LA GOBERNACIÓN.
INSTRUCCIÓN GENERAL

DE

SANIDAD PÚBLICA,
(Conclusión.)

CAPITULO XIV.

Estadísticas sanitarias
Art. 180. La recopilación, orga

nización y publicación de la esta
dística sanitaria será dirigida por 
la Comisión correspondiente del 
Real Consejo de Sanidad y el Ins
pector general deSanidad exterior.

Art. 181. Todos los Médicos, 
Parteras, Profesores en el Arte de 
los partos, Veterinarios y demás 
personas que ejerzan profesiones 
sanitarias, están obligados A pro
porcionar cuantos datos estadísti
cos se les pidan, y serán corregidas 
con multas ü otras sanciones regla
mentarias las faltas de puntualidad 
ó de veracidad en que incurriesen.

Art. 182. Los Médicos que pres
ten sus servicios en cualesquiera 
Asilos, Hospitales, dispensarios ú 
otros establecimientos, deben en
viar, en fin de cada mes, al Inspec
tor municipal del distrito de su resi
dencia, ó al Jefe del establecimiento 
donde sirvan, el cuadro exacto de los 
enfermos por ellos asistidos durante 
el mes, con expresión del diagnós
tico de la dolencia y de su termi
nación, si la hubiere tenido, men
cionando los que.quedaran en tra
tamiento. Los Jefes de Hospitales 
harán un cuadro resúmen para re
mitirle puntualmente al Inspector 
municipal del distrito.

Art. 183. Los Inspectores mu
nicipales recopilarán, durante los

primeros diez dias de cada mes, los 
datos relativos al mes anterior que 
de los Médicos libres y de los Hos
pitales ó Asilos hayan recibido, y 
con mención precisa y nominal de 
los Facultativos que hubieren de
jado de cumplir con el artículo an
terior, remitirán el resumen al 
Subdelegado del distrito, imponien
do desde luego la multa de 25 pe
setas al que voluntariamente hu
biera dejado de cumplir esta pres
cripción.

Art. 184. Los Subdelegados de 
Medicina refundirán en un solo 
cuadro los de los Inspectores mu
nicipales del partido, y en la se
gunda decena de cada mes lo en
viarán al Inspector provincial, con 
mención detallada y personal de 
los Inspectores municipales que 
hubiesen incurrido en falta sin 
excusarla satisfactoriamente.

Art. 185. El Inspector provin
cial formará un solo cuadro con 
los datos que por los Subdelegados 
de la provincia le hayan sido re
mitidos, y en la tercera decena del 
mes le remitirá al Inspector gene
ral de Sanidad exterior. Si algún 
Inspector municipal ó Subdelegado 
no hubiese cumplido con el pre
cepto del articulo anterior, le im
pondrá desde luego la multa de 25 
pesetas, proponiendo la destitución 
á la Junta provincial de Sanidad, á 
la tercera de estas faltas cometidas 
en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad 
exterior recopilará los datos men
suales recibidos de las 49 provin
cias, y procederá á su publicación 
abreviada en la Gaceta de Madrid, 
enviando la copia detallada á la 
Comisión de estadística del Real 
Consejo de Sanidad, para los fines 
del artículo siguiente.

Art. 18S. La Comisión de esta
dística, una vez recibidos los men
cionados datos, con las adverten
cias y observaciones que el Ins
pector general creyese oportunas, 
procederá á su análisis, y con las 
notas abreviadas que crea perti

nentes, autorizará la publicación | 
semestral del Botetin demográfico 
sanitario, que con la firma y bajo 
la responsabilidad del Inspector 
general debe publicarse.

Art. 187. Además de estos cua
dros de estadística general, todos 
los Médicos y funcionarios citados 
en artículos anteriores deben hacer 
mención separada: primero, de los 
casos de viruela; segundo, de los 
casos de lepra; y tercero, de los 
casos de tuberculosis que tuviesen 
en tratamiento.

Art. 188. Una vez declarada
oficialmente la existencia de epi
demia en una localidad, los Ins
pectores municipales deberán ha
cer diariamente la declaración de 
los casos de que alcanzaren noticia 
y de su término, enviéndola al Sub
delegado, y éste, si la epidemia 
existiera en varios pueblos, remi
tirá los datos especiales de cada 
uno al Inspector provincial todas 
las semanas, á no ser que por el 
mismo le fueran exigidos con ma
yor frecuencia. La Comisión de 
estadística registrará aparte la 
marcha y detalles de cada epi
demia.

Art. 189. La Inspección gene
ral de Sanidad exterior formulará 
los modelos impresos de que han 
de servirse los Inspectores muni
cipales, los Subdelegados, los pro
vinciales y la Inspección general, 
para facilitar estas estadísticas, 
procurando adaptarse á los acep
tados por acuerdos internacionales 
para la clasificación y designación 
de las dolencias, siendo los gastos 
originados por esta impresión del 
cargo de la Inspección general.

CAPITULO xv

Laboratorios de higiene é Institutos 
de vacunación.

Art. 190. Según se dispone en 
los artículos 21 y 22, todas las capi
tales de provincia tendrán un La
boratorio de Higiene y un Instituto 
de Vacunación, en cuyo sosteni
miento ó mejoramiento, según los 

casos, se empleará por lo menos el 
25 por 100 del producto total de 
los ingresos sanitarios. La Diputa
ción provincial y el Ayuntamiento 
de la capital procurarán auxiliar 
con subvenciones el sostenimiento 
y la mejora de estos Laboratorios ó 
Institutos donde no los sostuvieran 
anteriormente.

Los tipos de dotación de medios 
materiales y de personal, asi como 
la extensión gradual de las funcio
nes de estos Laboratorios donde no 
estuviesen convenientemente esta
blecidos, se especificarán por el 
Real Consejo de Sanidad sobre las 
siguientes bases: l.° Distinción en
tre Laboratorios de análisis de sus
tancias y productos, los bacterioló
gicos y productores de vacunas, 
sueros é inoculaciones preventivas, 
ó por lo menos distinción de Sec
ciones independientes. 2.° Enume
ración de los servicios de carácter 
oficial y de carácter particular, con 
expresión de los que por su índole 
deban ser gratuitos ó remunerados.
3.” Distinción de análisis que hayan 
de someterse á la pericia de la Sec
ción química ó á la bacteriológica, 
como (A) Alimentos, bebidas y con
dimentos; (B) Materiales y objetos 
que para su coloración puedan te
ner substancias tóxicas; (C) Aque
llas otras materias que, no pertene
ciendo á estos grupos, puedan ser 
peligrosas para las personas, (D) 
Productos desinfectantes para los 
cuales será suficiente la organiza
ción del Laboratorio químico y del 
personal pericial de este orden. Se 
enumerarán separadamente los ser
vicios de análisis de productos pa
tológicos y bacteriológicos, como 
deyecciones, esputos, orinas, líqui
dos de cultivo microbiano, sueros y 
linfas de inyección, mediante orga
nización del personal pericial y do
tación del material adecuado.

Art. 191. Además de los Labo
ratorios anteriormente menciona
dos, deberán los Ayuntamientos de 
más de 15000 almas facilitar y sub
vencionar el sostenimiento de La-



boratorios municipales para res
ponder, cuando menos, al servicio 
de desinfección y á las necesidades 
de reconocimiento de aguas, sus
tancias alimenticias adulteradas y 
análisis de productos patológicos y 
de medios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los 
Municipios de menor vecindario, 
bien agrupándose para sostenerlos, 
ó bien en la forma que se indica en 
el anejo segundo, hasta tanto que, 
previa revisión del Real Consejo de 
Sanidad, se formule el Reglamento 
especial de laboratorios de higiene, 
con la designación precisa de los 
medios que han de tener con arre
glo á las poblaciones y á sus re
cursos.

Art. 192. El Instituto de suero- 
terapia, vacunación y bacteriología 
de Alfonso XIII continuará anejo 
á la Comisión permanente y á la 
Inspección general de Sanidad in
terior, y desempeñando las funcio
nes que actualmente le están enco
mendadas para la conservación de 
la pureza de la linfa vacuna y de
más inoculaciones preservativas y 
curativas, estableciendo directa
mente relaciones científicas con los 
de las capitales de las provincias 
respectivas para proporcionarles 
dichos productos y acudir á las 
necesidades de las poblaciones en 
que estos servicios no estuvieran 
convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que 
por su numeroso vecindario, por 
los recursos de su Erario municipal 
ó por el suficiente rendimiento de 
los derechos sanitarios pudiesen 
sostener más de un laboratorio, po
drán hacerlo con la perfección y 
en el número que juzguen conve
niente, adoptando los Reglamentos 
que crean útiles con aprobación de 
la Junta provincial de Sanidad.

Art. 194. El personal técnico 
de todos estos laboratorios é Insti
tutos ingresará precisamente por 
oposición, respetando los derechos 
del que actualmente se encuentre 
en funciones, y el orden de ascen
sos á que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provin
ciales ó municipales de vacunación 
se establecerán con arreglo á las 
instrucciones emanadas del Real- 
decreto de 15 de Enero de 1903.

CAPITULO XVI.

Honorarios y derechos sanitarios.
Art. 196. El Real Consejo de 

Sanidad, á propuesta de su Comi
sión permanente, procederá con 
toda urgencia á formular la tarifa 
ó tarifas comprensivas de los ser
vicios sanitarios prestados por los 
Inspectores provinciales, munici
pales, Subdelegados y laboratorios 
que deban ser retribuidos.

Art. 197. Una vez formuladas 
las tarifas se elevarán al Gobierno 
para que determine, según proce
da, su aprobación ó modificación, 
asi como la forma en que han de 
percibirse y aplicarse los derechos 

sanitarios que las •mismas com
prenden.

CAPITULO XVII.

Infracciones y penalidad.
Art. 198. La facultad de im

poner las correcciones disciplina
rias de que se trata en este capítu
lo corresponderá de ordinario á 
los Inspectores de Sanidad munici
pales, provinciales y generales, 
como delegados de los Alcaldes, 
Gobernadores y Ministro de la Go
bernación, á los que, respectiva
mente, darán previo aviso; salva 
siempre la jurisdicción propia de 
estas Autoridades para ejercerla 
directamente ó intervenir en el 
uso que de su delegación hicieren 
los Inspectores, según lo ordenado 
en los articulos 58 al 61 inclusive.

Art. 199. Esta Intervención de 
la Autoridad de cada grado en las 
determinaciones correccionales del 
Inspector respectivo podrá ser de 
oficio ó por reclamación del inte
resado á quien la corrección hu
biere sido impuesta, y deberá ser 
oida la Junta de Sanidad corres
pondiente al grado mismo sobre 
tales declaraciones para su moti
vada decisión.

Art. 200. La circunstancia de 
ser el infractor Profesor de Medici
na, Farmacia ó Veterinaria ó de
pendiente de algún establecimiento 
sostenido ó subvencionado por el 
Estado, la provincia ó el Municipio, 
constituirá una agravante para la 
aplicación de las correcciones á 
que haya dado lugar por faltas sa
nitarias cometidas en el desempe
ño de las funciones oficiales res
pectivas. Se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia la corrección 
impuesta, exceptuando de tal pu
blicidad la reprensión privada, de
signando nombres y cargos de quie
nes las hubieren merecido.

Art. 201. Las infracciones co
metidas por particulares que no re
vistan caracteres de delito, serán 
castigadas por los Inspectores res
pectivos, quienes tendrán obliga
ción de dar inmediata noticia de la 
corrección impuesta ála Autoridad 
local correspondiente.

Las correcciones de esta misma 
índole impuestas á los funcionarios 
á quien se hace referencia en el ar
tículo 205 serán comunicadas tam
bién por los Inspectores á las Au
toridades ó Juntas administrativas 
de Gobierno ó Patronato de que de
pendan aquéllos.

Art. 202. Las infracciones que 
contra lo dispuesto en esta Instruc
ción se puedan cometer son de dos 
clases: graves y leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en 

evidente falta de celo é inteligen
cia en el desempeño de empleo ó 
comisión de carácter sanitario, si 
el hecho no constituye delito.

Segundo. La ocultación de uno 
ó más casos de enfermedad conta
giosa, ó de cualquiera de las espe
cificadas en la presente Instruc

ción, por las personas que, según 
ella, están obligadas á haéer la de
claración ante las Autoridades sa
nitarias.

Tercero. El retraso injustifica
do en hacerla declaración á que se 
refiere el número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquie
ra de las prácticas de desinfección 
en las ocasiones en que lo exija la 
Instrucción.

Quinto. La admisión por los Di
rectores de cualquier Estableci
miento benéfico ó de enseñanza, de 
asilados ó educandos que no pre
senten una certificación de haber 
sido vacunados.

Sexto. La admisión en los mis
mos de convalecientes de enferme
dades contagiosas, cuyo estado in
dique claramente que no se han 
seguido con todo rigor las prácticas 
de desinfección y prevención.

Séptimo. La negativa, falsea
miento ó inexactitud notoriamente 
voluntaria de noticias pedidas por 
los Inspectores de Sanidad á los 
Directores ó Jefes de cualquier Es
tablecimiento de beneficencia ó en
señanza, Instituto ó fundación, re
lativas al Estado higiénico de loca
les ó al de salud de los dependien
tes, asilados, educandos, etc. De 
esta infracción serán únicamente 
responsables los Directores y Jefes 
ó sus sustitutos.

Esta disposición será extensiva á 
los establecimientos de carácter 
privado á que concurran habitual
mente más de 40 personas.

Octavo. El ocultar un faculta
tivo la verdad acerca del estado 
sanitario de su clientela, ó del hos
pital ó cualquier otro estableci
miento cuya dirección médica le 
estuviese encomendada.

Art. 203. Se considerarán faltas 
leves las cometidas por particula
res ó facultativos,infringiendo cual
quier práctica ó disposición de las 
que, accidentalmente prescritas por 
los Inspectores ó cualquier otra Au
toridad con atribuciones para dic
tarlas, no estén taxativamente es
pecificadas en los articulos ante
riores.

Art. 204. Las infracciones gra
ves serán castigadas, según los ca
sos, con multas de 50 á 500 pesetas, 
con suspensión de empleo y sueldo 
ó con destitución del cargo desem
peñado por el infractor. Las leves, 
con las reprensiones y apercibi
mientos públicos ó privados y mul
tas de 1 á 50 pesetas. La gradua
ción de las correcciones será dis
crecional, á juicio de los Inspecto
res ó Autoridades competentes, 
cuando no estuvieren especificadas 
en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este 
articulo será común á los particu
lares, á los Facultativos de Cien
cias médicas, á los funcionarios de 
Sanidad y á las Autoridades, según 
los casos.

Art. 205. Para la aplicación del 
artículo anterior se tendrá en cuen

ta si hay reincidencia, y si el in
fractor fuere funcionario de Sani
dad, será destituido á la tercera 
falta grave que cometiese contra 
las leyes sanitarias.

Art. 206. Las infracciones del 
servicio sanitario delímomento, es
tablecido en epidemias ó urgencias 
análogas por medio de bandos ó 
pregones, por los Alcaldes ó Go
bernadores, podrán ser penadas 
con multas de 1 hasta 50 pesetas 
por los Inspectores municipales y 
de 10 hasta 500 por los Inspectores 
provinciales.

Siempre que la infracción pu
diere constituir delito, los respon
sables serán entregados á los Tri
bunales ordinarios.

Art. 207. El individuo que pre- 
tendiere burlar las prácticas sani
tarias de desinfección ú observa
ción á que estuviere sujeto, incu
rrirá en la multa de 5 á 250 pese
tas.

Si para realizar su propósito hu
biere maltratado ú ofendido á los 
funcionarios sanitarios encargados 
de dichas prácticas, será entregado 
á los Tribunales.

Art. 208. Los Médicos de la Be
neficencia general, provincial ó 
municipal, que se negaren á pres
tar los servicios sanitarios que ac
cidentalmente se les señalare en 
casos urgentes y epidemias, serán 
corregidos con multas de 25 á 500 
pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades penales.

Art. 209. El Facultativo que 
tolere que en los establecimientos 
sometidos á su dirección médica se 
infrinjan notoriamente las pres
cripciones sanitarias de carácter 
profiláctico ó preventivo conteni
das en este Reglamento, ó que des
atendiere las advertencias del Ins
pector sanitario correspondiente, 
será castigado con multa cuya 
cuantía máxima no exceda del lí
mite señalado por la ley á la res
pectiva Autoridad municipal ó pro
vincial.

CAPITULO XVIII

Tramitación de los eocpedientes.
Art. 210. La tramitación de los 

expedientes que correspondan á la 
Administración Central sanitaria, 
se acomodará á los preceptos del 
Reglamento para el régimen inte
rior del Ministerio de la Goberna
ción de 12 de Julio de 1898 en 
cuanto no se opongan á los que se 
establecen en esta Instrucción.

Art. 211. La plantilla de servi
cios de las Inspecciones generales 
de Sanidad, se dividirá, según la 
competencia que á cada una de 
ellas atribuyen los artículos 32 y 
33, en los Negociados correspon
dientes á las Secciones que deter
mina el art. 6.° para el Real Con
sejo.

El empleado de mayor categoría 
ó clase administrativa que en cada 
Inspección desempeñe Negociado, 
distribuirá entre los demás los 
asuntos que respectivamente les 



correspondan; llevando al efecto el 
oportuno registro.

Art. 212. Los Jefes de cada Ne
gociado, una vez hecho por el Ofi
cial ó Auxiliar á quien se le enco
mienden el extracto del expedien
te, 'pondrán y autorizarán con su 
firma la nota de trámite ó de reso
lución que proceda, dando de ella 
cuenta al Inspector general de 
quien dependan.

Art. 213. Este funcionario de
cretará ó propondré! al Ministro la 
resolución, según proceda, con 
arreglo á los artículos 9.° y 36.

Si la resolución requiriese Real 
orden, el Inspector consignará ba
jo su firma su conformidad con la 
nota del Negociado, y si disintiese 
de ésta, formulará contra-nota dan
do cuenta de ambas al Ministro.

Las minutas, acuerdos, órdenes 
y demás trámites necesarios para 
dictar ó cumplimentar una resolu
ción se rubricarán por el Jefe del 
Negociado, cuando el que dicte és
ta sea el Inspector. Si.es el Minis
tro, líi rúbrica corresponderá al 
Inspector. Los traslados que éste 
autorice los rubricará el Nego
ciado.

Art. 214. El funcionario de ma
yor categoría á que se refiere el 
art. 216, además del Negociado que 
se le encomiende, se encargará de 
los expedientes del personal y con
tabilidad de la Inspección y de re
copilar la legislación de la misma.

Disposiciones transitorias.
Primera. Los Gobernadores y 

los Alcaldes procederán á la cons
titución de las respectivas Juntas 
provinciales y municipales sin de
mora alguna.

En las capitales de provincia y 
cabezas de partido actuará provi
sionalmente como Secretario de las 
Juntas respectivas el Subdelegado 
de Medicina más antiguo de los ac
tuales hasta el nombramiento defi
nitivo hecho con arreglo á las pres
cripciones contenidas en el párrafo 
segundo, capitulo VII de esta Ins
trucción. El Subdelegado que re
una condicionas preferentes entre 
los definitivamente nombrados, ac
tuará como Secretario de la Junta 
provincial hasta la provisión defi
nitiva del cargo en la forma que en 
el art. 48 se previene.

Segunda. Todos los expedientes 
que actualmente se encuentren en 
tramitación en el Real Consejo de 
Sanidad, se darán como conclusos 
para el trámite de consulta si la hu
biere ya evacuado alguna de las 
Secciones de dicho Cuerpo. Los no 
informados serán remitidos por la 
Secretaría actual á la nueva Ins
pección de Sanidad interior ó ex
terior, según la índole de aquéllos, 
para que ésta los tramite según co
rresponda.

Tercera. El Real Consejo de Sa
nidad y las Juntas provinciales y 

i municipales desde el momento de 
r su constitución, deberán redactar 
; sus Reglamentos interinos, y con 

la mayor urgencia los orgánicos y 
especiales para los diferentes ser
vicios que menciona esta instruc
ción. Dará el Real Consejo toda 
preferencia á la formación de las 
tarifas y listas de sustancia desin
fectantes, aparatos y demás que 
hayan de servir de puntos de refe
rencia á las disposiciones regla
mentarias, como también al orde
namiento de concursos y oposicio
nes para las provisiones definitivas 
de cargos.

Cuarta. Tres Consejeros de Sa
nidad y tres individuos del Institu
to de Reformas sociales, nombra
dos por las respectivas Corpora
ciones, harán un Reglamento de 
higiene de fábricas y talleres, pre 
sididos por el Vicepresidente del 
Real Consejo deSanidad.

Quinta. Una Comisión com
puesta de tres Consejeros del Real 
de Sanidad, otros dos individuos 
Consejeros del Superior de Agri
cultura y uno de la Asociación ge
neral de ganaderos, nombrados por 
las Corporaciones respectivas, pro
cederán á la redacción de un Re
glamento comprendiendo las dispo
siciones relativas á estadísticas é 
higiene de ganados y animales do
mésticos, y bajo la presidencia del 
Vicepresidente del Consejo de Sa
nidad.

Disposición final.
Quedan derogados todos los Re

glamentos y demás disposiciones 
administrativas que se opongan al 
cumplimiento del presente decreto.

Madrid 12 de Enero de 1904. 
= Aprobado por S. M. — Sánchez 
Guerra.
Anejos á la Instrucción general 

de Sanidad publica.

ANEJO I.

Las enfermedades infecciosas, 
contagiosas é infecto-contagiosas 
en que serán obligatorios la decla
ración del caso á las Autoridades, 
la desinfección esmerada del enfer
mo, anejos y dormitorio, y el ais
lamiento posible y suficiente, pros
criptos en esta Instrucción, son, 
según informe de la Real Acade
mia de Medicina, las siguientes: 
cólera, fiebre amarilla, tifus exan
temático, disentería, fiebre tifoidea, 
peste bubónica, viruela, varioloide 
y varicela, difteria, escarlatina, sa
rampión, meningitis cerebro-espi
nal, septicemias, y, singularmente, 
la puerperal, coqueluche, grippe 
y tuberculosis.

ANEJO n.

Medios de desinfección y aparatos 
sanitarios.

Hasta tanto que por el Real Con
sejo de Sanidad se dicte el Regla
mento relativo á Laboratorios, Ins
titutos y medios de desinfección, 
podrán los Ayuntamientos atener
se á las normas ó modelos siguien
tes, entendiéndolos como recursos 
minimos de sus respectivas cate
gorías.

Desde luego, todos los Ayunta
mientos deberán tener en un local, 
por modesto que sea, á disposición 
exclusiva del Inspector municipal 
de Sanidad, los medios que á con
tinuación se enumeran, á no existir 
Laboratorios debidamente monta
dos, en cuyo caso se regirán por 
las disposiciones contenidas en los 
capítulos correspondientes de esta 
Instrucción.

I. Los Ayuntamientos de menos 
de 5.000 almas tendrán dispuesto 
para las desinfecciones, en los ca
sos de enfermedades epidémicas, 
infecciosas y contagiosas:

1. ° Para lavado de paredes y 
suelos, la lecha la de cal preparada 
según se advierte al final de este 
anejo.

2. ° Para mezclar con las depo
siciones, vómitos, esputos y demás 
productos infecciosos, la misma le
chada.

3. ° Para el lavado de las manos, 
objetos no metálicos y pulveriza
ción de los mismos, la disolución 
de sublimado corrosivo, en la for
ma que luego se describe.

4. ° Para la desinfección de col
chones, muebles, cortinas, alfom
bras, mantas y objetos que no pue
dan someterse á la colada, azufre, 
con el cual, según las reglas que 
luego se prescriben, se producirá 
el desprendimiento del gas sulfu
roso.

5. ” Tendrá, además, una ó va
rias calderas para someter á colada 
las ropas blancas de cuerpo y ca
ma. Estas coladas se efectuarán en 
agua hirviendo, adicionando 25 gra
mos por litro de carbonato ó cloru
ro sódico para elevar el grado de 
ebulición del agua.

II. Los Ayuntamientos de 5 á 
10.000 almas emplearán los mis
mos medios y con los mismos ob
jetos que se mencionan en la clase 
anterior, y tendrán, además, diso
luciones de sulfato de cobre para 
líi mezcla con las deyecciones, vó
mitos ó esputos, ácido fénico para 
el lavado de los objetos metálicos 
y pulverizadores ordinarios para la 
aplicación de estas disoluciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 
20.000 almas, además de los me
dios exigidos á los anteriores, em
plearán para la desinfección de 
muebles y habitaciones, el formal- 
dehido; y las disoluciones de creo- 
lina, cresilo y zotal, para el lavado 
de camas y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á 
que se hace mención lejiadoras de 
los modelos más aceptados.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 
40.000 almas, además de los me
dios que se exigen á los anteriores, 
tendrán pulverizadores portátiles 
de gran potencia, lejiadoras y apa
ratos de desprendimiento forzado 
de formaldehido; debiendo tener 
estos medios distribuidos, por lo 
menos, en dos puntos de la pobla
ción.

V. Los Ayuntamientos de ma

yor vecindario de 40000 almas, de
berán tener ya estufas de desinfec
ción fijas y portátiles, lejiadoras 
y pulverizadores transportables á 
domicilio, y dos locales destinados 
á la desinfección de los objetos que 
se les envíen.

Fórmulas y detalles de obtención.

El orden de importancia de los 
desinfectantes es el siguiente:
A. Calor.
B. Vapor de agua á presión (en 

estufa.)
G. Vapores de formalina.
D. Vapores de azufre.
E. Disoluciones fuertes de subli

mado, ácido fénico, sulfato de co
bre, creolina, cresilos y productos 
similares.
F. Lechada de cal y de hipoclo- 

rito.
G. Lejías ó agua salada.
Las aplicaciones de vapor á pre

sión y de formaldehido se hacen en 
aparatos especiales.

Cuando éstos falten en absoluto 
podrán sustituirse con los vapores 
de azufre aplicados en la forma si
guiente:

Se quemarán 40 gramos de azu
fre por metro cúbico, tapando pre
viamente todas las rendijas y jun
turas por donde puedan escaparse 
los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, 
durante una media hora, agua en 
cantidad suficiente para llenar de 
vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se 
pone en vasijas poco profundas, 
que á su vez deben colocarse en 
otras llenas de agua para evitar los 
peligros de un incendio. (Una ca
zuela pequeña dentro de una jofai
na con agua puede servir para es
tos fines.)

Para inflamar el azufre se le ro
cía con un poco de alcohol, ó se le 
cubre con algodón en rama bien 
empapado en dicho líquido; se le 
prende fuego y se deja en la habi
tación, procurando no respirar los 
vapores, y cerrando herjnética- 
mente la puerta, que no se abrirá 
hasta pasadas veinticuatro horas.

La disolución fuerte de sublima
do se formulará al 1 por 1.000 de 
agua, y la disolución débil al 1 por 
2.000. Conviene que ambas se colo
reen para evitar errores peligrosos; 
la coloración menos expuesta á 
ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fé
nico consiste en:

Acido fónico... 50 gramos.
Acido tartárico. 1 —
Agua................ 1.000 —
La de creolina, cresilos y pro

ductos similares:
Creolina, etc.. . 50 gramos.
Agua................ 1.000 —
La fuerte de sulfato de cobre, en 

la proporción de 5 por 100, y la 
débil en la de 2 por 100.

La de hipoclorito cálcico cloru
rado (polvos de gas, polvos de la
vandera), en la de 5 gramos por 



cada 20 de cal, al hacerse la le
chada.

La lechada de cal se obtiene en 
el máximo de actividad desinfec
tara, empleando cal viva de buena 
calidad, que se mezcla poco á poco 
con la mitad de su peso de agua. 
Al contacto del agua se va pulve
rizando la cal, y al terminar la 
operación, se guarda el polvo re
sultante en un recipiente herméti
camente tapado, y que se conser
vará en un sitio seco. Como un 
kilogramo de cal, después de ab
sorber 500 gramos de agua, ad
quiere un volumen de 2.200 centí
metros cúbicos, basta con diluirle 
en doble volumen de agua (4.400 
centimetros cúbicos), para obtener 
una lechada de cal al 20 por 100 
próximamente, y á la cual puede 
agregarse ó no la disolución de hi- 
poclorito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición 
de ropas y objetos puede prepa
rarse en la proporción de 6 á 10 
gramos de sal común por litro de 
agua. Entiéndase que esta disolu
ción no se tiene por desinfectante, 
y se aconseja con el solo objeto de 
elevar el grado de ebullición del 
agua.

En igual sentido puede emplear
se el hervido de las ropas en las 
diferentes lejías de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se lle
varán al Establecimiento de desin
fección, si le hubiera, los vestidos, 
la cama, almohadas, colchones, sá
banas, mantas, colchas, etc.

Se procurará no remover estas 
prendas ni sacudirlas, y se las en
volverá en lienzos empapados en 
una disolución desinfectante.

CIVIL.

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 11 del 
actual, me dice:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Pizarro y otros contra 
providencia de ese Gobierno que 
desestimó su reclamación contra 
los procedimientos de apremio que 
se les seguían para la exacción de 
un repartimiento girado sobre el 
uso de las aguas de una acequia; 
sírvase V. S. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y poner
lo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas á fin de que en 
el plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho.»

Se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo precep
tuado en el Reglamento para la 
ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889.

Burgos 15 de Febrero de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pídal.

snmtióH y MILITAR

El Excmo. Sr. Capitán general 
de la región, con fecha 13 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, en telegrama 
de ayer me dice: En el plazo de re
dención concedido en 2 del corrien
te mes deben entenderse incluidos 
los reclutas de las dos quintas par
tes del reemplazo de 1902 que que
daron en Caja para ingresar en 
filas con los de 1903 y cuantos para 
el ingreso con éstos se hayan de 
incorporar. Lo traslado á V. E. 
para conocimiento de la Zona y 
efectos consiguientes.»

Burgos 15 de Febrero de 1904.- = 
Francisco Gómez Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. Manuel Arroyo Offman, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Casto Cabrito Páramo en causa so
bre disparo y lesiones, se le han 
embargado los bienes siguientes:

Una tierra en término de Guz- 
mán, al pago de la Poza, de una 
fanega, tasada en 75 pesetas.

Otra al Val, de id., en 50.
Una viña en Carra Olmedillo, de 

375 copas, en 90.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades di
chas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y al 
municipal de Guzmán el dia 11 de 
Marzo próximo, á las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
posturas que hicieren siendo arre
gladas á derecho, debiendo consig
nar el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas, y se hace constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 11 de Febrero de 
1904. = Manuel Arroyo. =Por su 
mandado, Laureano García.

¿NUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Tubilla del Agua.

En el alistamiento practicado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del 
ano actual ha sido incluido, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, el mozo Braulio 
Vicente de Domingo Arrán, hijo de 
Agustin y Venancia, y como se ig
nora cual sea su actual paradero y 
el de sus padres, se le cita por me
dio de este anuncio para que con
curra á la casa consistorial de este 
distrito el dia 6 de Marzo próximo, 
en que tendrá lugar el acto de de
claración de soldados; en la inteli

gencia que de no verificarlo se ins
truirá contra el mismo el oportuno 
expediente de prófugo.

Tubilla del Agua 11 de Febrero 
de 19O4.=E1 Alcalde, Jorge Diez.

Alcaldía de S. Martin de Rubiales.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año actual, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

San Martin de Rubiales 12 de 
Febrero 1904. =E1 Alcalde, Julián 
Esteban Antón.

Alcaldía de Ameyugo.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con el haber anual de 500 pesetas, 
pagadas de fondos municipales.

Los que aspiren á desempeñarla 
justificarán haber sido ó ser Secre
tario de Ayuntamiento en pueblo 
de igual ó mayor categoría, y ade
más de los conocimientos que la 
ley municipal exige deberán resol
ver ante el Ayuntamiento dos ex
pedientes que al efecto se designa
rán á cada uno de los solicitantes, 
debiendo ser mayores de 25 años 
de edad y no llegar á la de 50.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía debidamente reinte
gradas y acompañadas de las cé
dulas personales y documentos ne
cesarios para justificar su buena 
conducta y los servicios que ha 
prestado el interesado, dentro del 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Ameyugo 13 de Febrero de 1904. 
=El Alcaide, Juan Diez.

Subinspección del 12.a Tercio de la 
Guardia civil.

El dia 24 del actual, á las once 
de la mañana, se venderá en pú
blica subasta en el cuartel de la 
Guardia civil, Santa Clara, 64, un 
caballo dado por desecho propie
dad del fondo de Remonta de este 
Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la su
basta.

Burgos 15 de Febrero de 1904.= 
El Teniente Coronel Subinspector 
accidental, Nicolás Hernández.

Tercer Regimiento montado de Ar
tillería.

El dia 27 del actual, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en el 
patio del cuartel que ocupa este 
Regimiento, la venta en pública su

basta de cuatro caballos dados de 
desecho.

Burgos 15 de Febrero de 1904. 
=E1 Comandante mayor, Antonio 
Sabater.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Giros, cuentas corrientes, des
cuentos, préstamos, créditos, depó
sitos de valores, metálico y alhajas, 
y, en general, todas las operacio
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros
3----- — • i* -----

Se necesita un jóven de 16 años 
poco mas ó menos para aprender 
el oficio de chocolatero. Para in
formes en casa de Baldomcro Quin- 
tauilla, calle de Sombrerería, nú
mero 15, tienda, Burgos. 1

GRAN RELOJERIA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratisimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Aviso.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más bara© 
vende. 2

El acreditado almacén de paja 
de maiz que tenia establecido An
drés Viñas en la calle de San Lo
renzo, núm. 22, se ha trasladado á 
la de la Merced, números 6 y 8, 
donde se dá la paja de maiz, á con
dición de buena, á 5 reales y medio 
lá arroba.

En el mismo establecimiento se 
compran palomas bravias de la 
clase llamadas «zoritas» todas las 
que se deseen vender, pagándolas 
á precios convencionales.

No confundirse: Merced, 6 y 8, 
almacén de paja de maiz de Andrés 
Viñas. 9—12

DOCTOR LÁZARO.

CLÍNICA DE OPERACIONES
Y 

MEDICINA GENERAL.

Espolón, 58, casa de Correos.— 
Consulta diaria de doce á dos de la 
tarde. 2

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

Imprenta de la Diputación Provincial-


